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ORDEN de Ji de mayo de 1990 por la que se concede la
autórizació,\ definitiva para su apertura y funcionamiento
a los centros docentes priv.ados de EGB Y Preescolar deno
minddo «Zola» de Vj//anueva de la Cañada (Madrid) ..
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Examinado el exp~.dien.te instruido por la titularidad de los cen
tros docentes privados denominados «Zola)), sitos en Villanueva de la

:Cañada (Madrid), con domicili() ambos en la urbanización VilIafran
ca del Castillo en solicitud. de autorización definitiva para la apertura
y fúncionami;nto de ,u.n centro de ,Educación.Preescolar y otro, de
Educación General BasIca, de l;lcuerdoconlo· dIspues.toen.loo art1Ou
los 6.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio. , .... , '.

Resúltando: que. dichos: éeÍÍtr<?s han. obtenido .la auton,zaciónpre
via,a que alude el artículo5.odeLDecreto menCiOnado, por Resplu

.ción de la DirecCión Próvincialdel Ministerio de Educación y Ciencia
en Madrid de fecha 29 de diCiembrede 1989. . . . . "

Resultando que la InspecciÓn Técnica de Educación con fecI:13.3
de octubre de 1989 y lalJnidad Técnica de Construcción; con fechas
19 de óctubre de 1989 y'8'y29 de marzo de 1990, informan f~vora

blemente el expediente, a tenor de lo que dispone el artíCulo 9.° d~1

Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de Madrid, en cumplI
miento de lo dispuesto en el artículo \O del mismo Decreto, lo eleva
con propuesta favorablea laO,irección General de Centros Escolares
con fecha 20 de abril de 1990. ." . .' .

Vistos: J:-a Ley General dé Educación de4 de agosto de. 1970
(<<~oletín Oficial d~1 ~stado~~:de.,§¡ de agosto de 1970); laL.e~,orgáni
ca 8/1985, de 3 de JulIo, reguladora del Derecho a la EducaciOn (<<Bo
letín Oficial del Estado)) de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Bo)etín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1975).50
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de eriseñan
za; la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 2 de mayo de 1"975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias. .

Considerando que los centros cuya autorización se solicita cum
plen los requisitos exigidos ppt la.normativa en vigor, según d~mues-

tran los informes que se han mencionado. ,
Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorizaciónd~finitivapara su apertura y funciona-
miento a 'Ios centros que a continuación se expresan: .

Municipio: Villa'nueva de la Cañada (Madrid). Denominación:
«Zola)). Domicilio: Urbanización Villafranca del Castillo. Titular: ZÓ-

la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de As
turias, de fecha 15 de noviembre de 1985.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 30
de mayo de 1989 y la Unidad Técnica de Construcción, con fecha 7
de febrero de 1990, informan favorablemente, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, el expediente a tenor de 1? que d!sp~>ne el ar
ticulonoveno del Decreto 1855/1974 y.la DlrecclOn ProVInCIal de As
turias, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 10 del mismo
Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Dirección General de
Centros Escolares con fecha 13 de febrero de 1990.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de Julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan
za' la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
E;tado» de 2 de mayo de 1975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias.

Considerando que el centro cuya autorización se solicita cumple
los requisitos exigidos por la normativa en vigor. según demuestran
los informes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento al centro docente privado denominado «Principado», sito en
Avilés (Asturias), con domicilio en la calle Camino de Cantós, 8, de
Educación Preescolar, con dos unidades de Párvulos y capacidad. para
80 puestos escolares y cuya tituJaridad la ostentará «Principado; So-
ciedad Cooperativa Limitada»; . " .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar-
ticulo 15 del Decreto 1855/1974, de '7 de junio. .. '

Lo que comunico para su <:onocimiento y efectos..
'Madrid, 7 de mayo ~e 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

'octubre deI988,«BoletinOficial del Estado)) de 28 de octubre), el Se
cretari<? de Estado, de Educación, Alfredo Pérez Rubalcai:la.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se concede la
autorización definitil'a para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación Preescolar «San
José», de Murcia.

18650· O RDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se concede la
autorización definitiva para su apertura).y funcionamiento

'al centro docente privado de Educadó'fi Preescolar «Prin
,cipado», de Avilés i(Asturias).

Examinado el expediente instruido por la titularidad del centro
docente privado denominado «Principado», sito en Avilés (Asturias),
con domicilio en la calle Camino de Cantos, 8, en solicitud de autori
zación definitiva ·para la apertura y funcionamiento de un centro de
Educación Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6.°
y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo 5. 0 del Decreto mencionado, por Resolución de

Examinado el expediente instruido por la titularidad del centro
docente privado denominado «San José», sito en Murcia, con domici
lio .en La Alberca, calle Pinos, 6y García Villalba, en solicitud de
autorización definitiva de un centro de Educación Preescolar, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del Decreto
1855/1974, de 7 de junio. . .

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado, por Resolución de
la Dirección Provincial déI Ministerio de Educación y Ciencia de
Murcia, de fecha 18 de septiembre de 1989. . .

. Resultando que la InspecciórtTécnica de Educación; con fecha 14
de septiembre de 1989 y la Unidad Técnica de Construcciones, con fe
cha 11 de abril de 1990, informan favorablemente, en el. ámb.ito de
sus respectivas competencias, el expediente a tenor de '10 ·que dIspone
el artículo 9.° del Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de
Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del mismo
Decreto lo eleva con propuesta favorable, a la Dirección General de
Centros Escolares con fecha 19 de abril de 1990.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni
ca 8jI 985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Bo
¡etín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan
za; la Orden Ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de2 de mayo de 1975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (~(Boletín Oficial del Estado»,de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias. ..'"";' .. ' _ . .

Considerando que el centro cuylÍ autorización sI:: solicita cumple
los requisitos exigidos por la noririativa' en vigor, según demuestran
los informes que se han mencionado..

Este Ministerio ha dispuesto:
CoJ1~er la autorización definitiva para su apertura y funciona

miento al centro docente privado de Educación Preescolar denomina
do «San José», sito en Murcia, con domicilio encalle Pinos; <; y Gar
cía VíIlalba, de La Alberca, con una unidad de Párvulos y capacidad
para 23 puestos escolares, cuya titularidad la ostentará «Colegio San
José de LáAlberca, Sociedad Cooperativa Limitada». . .

La presente autorización podrá' revocarse en los supuestos del ar
tículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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I1ma:'Sri!~'Dir~ctoTagenci'al'de Ce'íitrosEscolares:
." \ .
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Este Ministerio ha dispuesto: .
Conceder la autorización definitiva para su apertura y funcIOna

miento al centro docente privado denominado «Niño Jesús Ir», si~o
en Badajoz, con domicilio en la calle Alconchel, 6, de EducaclOn
Preescolar con una unidad de Párvulos y capacIdad para 40 puestos
escolares:; cuya títularidad la ostentará doña María Dolores Corrali-
za GÓmez. .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar
tículo 15 del Decreto 1855jI974, de 7 de JUnIo.

Lo que comunico para su conocimiento y efecto.s.. .
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden MInlstenal de 26 de

octubrede.1988, .«Boletín Oficial del Estado» de 28deoctuhre), el Se
cretarío de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


